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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 23 de febrero 
de 2024. Señora Juez, se ingresa al despacho el proceso debido a la solicitud de 
ejecución de sentencia requerida por la apoderada del demandante, de acuerdo con 
la sentencia de 14 de noviembre de 2023.  
De otra parte, el apoderado de la parte demandada, el 28 de noviembre de 2023, 
allegó constancia del depósito judicial girado a nombre de este despacho.  
El 23 de enero del año en curso, se procedió con la liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
Sírvase Proveer. 
Juan Daniel Rodríguez González 
Secretario  
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Referencia. 253284089001 20220004900 
Naturaleza 
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Ejecutivo-Sumas de dinero por 
sentencia 

Demandante Pedro Julio Romero González 
Demandado Guido Ricardo Osorio Triana 

Leído el informe secretarial y la solicitud de ejecución de sentencia, así como la 
providencia que saldrá concomitante a esta, el Juzgado procede a evaluar la 
ejecución promovida por la parte demandante.  
 
La apoderada de la parte demandante pretende que se ejecute a su contraparte por 
la suma de nueve millones setenta y ocho mil quinientos diez pesos ($9.078.510), de 
acuerdo con la sentencia de 14 de noviembre de 2023. 
 
No obstante, el apoderado de la parte demandada informó a este despacho sobre el 
depósito realizado por el valor de seis millones cuatros noventa mil pesos 
($6.490.000), pero el mensaje no se compartió con su contraparte.   
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Así las cosas, realizada la operación aritmética1, se obtiene que queda un saldo por 
dos millones quinientos ochenta y ocho mil quinientos diez pesos ($2.588.510), suma 
por la que resulta procedente librar el mandamiento de pago. 
 
Ahora bien, como quiera que el objeto de la obligación que emana de la sentencia es 
de carácter civil y no comercial, el mandamiento debe ajustarse al régimen civil.  

 
En mérito de lo expuesto, se  

DISPONE 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la suma de dos millones quinientos 
ochenta y ocho mil quinientos diez pesos ($2.588.510), por concepto de la obligación 
originada en la sentencia de 14 de noviembre de 2023, a favor de Pedro Julio Romero 
González y en contra de Guido Ricardo Osorio Triana y Sandra Liliana Zorrilla 
Sanchez.  
 
Segundo. Librar mandamiento de pago por interés civil (6%) causado, a partir del 
29 de noviembre de 2023 y hasta que se produzca el pago total de la obligación.   
 
Tercero. Por secretaría, dispóngase lo necesario para el pago del depósito judicial a 
favor del ejecutante que fue constituido el 28 de noviembre de 2023.  
 
Cuarto. Notifíquese por estado a los ejecutados, teniendo en cuenta lo previsto en el 
artículo 306 del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MARÍA TERESA VERGARA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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